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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Adhiérese la provincia de Santa Fe a la ley nacional 27275 de 
Derecho de Acceso a la Información Pública. 

ARTÍCULO 2 - El Poder Ejecutivo determinará el organismo que será Autoridad de 
Aplicación. 

ARTÍCULO 3 - Invítase a los municipios y comunas de la Provincia a adherir a la 
presente ley. 

ARTÍCULO 4 - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los 
noventa (90) días de su promulgación. 

ARTÍCULO 5 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 23 de noviembre de 2017. 

D. Fernando Daniel Aseg~rado 
Subsecretario Legislativo 
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